
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
CIUDAD DE HASEt..;KAMP ©1 • 

Hasenkamp, 03 de abril de 2025 

ORDENANZA NQ 317 /2025 

VISTO 

La Ordenanza N ° 197 /2021 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante esta normativa se autorizó la contratacipn d�:la
1

.CcJ'���i-at.iva de Trabajo "El 
!· ·¡ 11 ,11, 1 

Turquiño", para la realización de los trabajos de clasific;a�ióh, �1.�_i_spo's'ción final de los residuos 
lo •li >·- 11 

sólidos urbanos de la Municipalidad de Hasenkamp. · . !:1 ·tii1 
'1 

: l .. • f 

Que, dicho contrato culminó el 31 de •diciembre 'de·: 2024, por lo tanto se deberá 
\ ', l • 1 1 instrumentar uno nuevo. 11 •··i ,, 

l 1 •¡ 1l1 ¡''' 
l · · · ,, . 1 , e• "·:,t. .... , .. "4\t ·• 

1¡:,... il 
=?1, ! �� • =, e· :1 

POR ELLO, '!\ 
1h ', 1 • ', 

El HONORABLE tÓNCEJÓ DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE HASENKAMP SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 
•; 

ART. lQ: Por las causas indicadas en los considerandos, apruébase el contrato firmado entre la 

Cooperativa de trapajo El Turquiño CUIT: 30-717007234-7 y la Municipalidad de Hasenkamp, que 

obra adjuntoi�omo anexo de la presente. 
j' 

ART. 2Q: Refréndese, regístrese, publíquese. 

Ordenanza Nº 317 /2025 

Danie a V. olmer 
Presi ente .C.D. 
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